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REsoLUcróIv ¿et Gobierno de zaragoza de s de May o de 2022, pot laque se declara válida la licitación pública convocada para la
enqienación, con adjudicación a la oferta económica más ventajosa, de la
Parcela municipal 47 de las resultantes del Proyecto de Reparcáhción de
los sectores 88/ L y 2 del pGou (polígono Empiesariumt, déstinada a uso
industrial. (Expte. n." 2L.739 I 221

PRIMERO.- Declarar válida la licitación pública para la
enajenación con adjudicación a la oferta económica más vbntajosa
siendo el precio el único criterio de adjudicación de la parcela depropiedad m u n icipa I n. o 47 de las resu lta ntes de I prbyecto de
Reparcelación del Polígono Empresarium, ubicada en la manzána 6 del
mismo y destinada a uso industrial, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 107.1 c) y 109 del Decreto Legislativo 1 l2Oj4, de8 de julio, por- el 9ue se aprueba el rexto Reiundido de la LeyUrbanística de Aragón, cumplimentando el destino previsto en el art.
105.1 de dicho cuerpo legal.

. SEGUNDo.- Adjudicar a ta entidad mercantil sALToKlLoGísrlcA zARAGozA, S.A, a propuesta de la Mesa de contratación
celebrada en fecha 2s de abril de 2.022, por un importe de UN MILLóñ
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA YSIETE EUROS (1'287.957 €) IVA no incluido, la parcela municipat objeto
de la presente licitación pública.

La descripción de la f inca objeto de enajenación es la
siguiente:

Descripción.- Urbana. Parcela de uso industrial en el sector88!1, polígono Empresarium. Linda: al Norte, con la finca n.o 4g, conreferencia catastral 18539 12xWgo15D00or nv; al Este, con calle n.o 10,hoy calle Albardín; al Oeste, con finca n.o 83, con referencia catastral
185391OxM8015D00010y y al sur, con finca n.o 46, con referencia
catastral 1 8539 1 4XM801 SD0001 Xy.

Superficie .- 41.547 m2 .

Edificabitidad.- 3S. 315 mzl techo.
Titularidad.- Excmo. Ayuntamiento de zaragoza por

adjudicación en la reparcelación de los sectores gg- 1 y gg-2,
Refe rencia cat stral - 1 85391 3XM801 5D0001 DY
N.o tcB._ 3364_24

tNSCrypCtóN EN REGTSTRO DE LA pROptEDAD: Finca18694, folio 29, Tomo 447S,l-'ibro 342.
Cargas.- Sin cargas registradas.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en las cláusulastercera y décima del Pliego de Cláusulas económico-administrativas queha regido la presente enajenación mediante licitación pública, el preciodel contrato junto con el IVA se satisfará al Ayuntamiento de Zaragozade una sola vez en un plazo de tiempo no súperior a dos meses quecomenzarán a contar desde que adquiera iirmeza el acuerdo deadjudicación del contrato.
GUARTo.- Er presente acuerdo, que se pubricará en erBoletín Oficial de Aragón, habrá de formalizarsá en escr¡tura pública decompraventa en la fecha que señalará el Ayuntamiento de zaragoza,
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previo requerimiento efectuado por el Servicio de Administración desuelo y Vivienda, una vez que haya quedado acreditado por parte deladjudicatario del contrato, el abono de la totalidad Oef piecio delcontrato más el l.V.A. correspondiente.
sin perjuicio de ello, con anterioridad a dicha fecha, eladjudicatario del contrato deberá constituir garantía definitiva por

importe equivalente al 5o/o del precio de adjud-icación del contrato yabonar las tasas correspondientes por anuncios, entregandojustificantes ante el Servicio de Administración de Sueio y Vivienda,
todo ello en los plazos establecidos en el propio pliego

QUINTO.- La entidad adjudicataria asume el contenido íntegrode los.Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas que han regidola enajenación de la parcela mediante licitación pública, así como elconjunto de derechos y obligaciones dimanantes del mismo y de laoferta presentada.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección Generalde Administración Local del Gobierno de Aragón.
sÉprlMo.- Autorizar al sr. consejero de urbanismo yEquipamientos, o miembro de la corporacién que legalmente lesustituya, para la fijación de plazos y fiima de cuanta documentaciónprecise la debida efectividad del presente acuerdo.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efeclos, advirtiéndole que
contra el presente 

191erd9 que pone fin a la vía adminiótrativa, podrá interponerse
RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN en el plazo de un mes desde et díasiguiente a la recepción de esta notificación o directamente REGURSO
CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, todo ello r"gún lo previsto en los artículos
\0' 45 y siguientes de la Ley 29t1.998, de 13 de Julio] reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, en relación con el artículo 52 d; la Ley negutJóra de las
lase.s del Régimen Local y artículos 114 y concordantes de la Ley ggiz.ols, de 1 deOctubre, del Procedimiento Administrativo 
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